
PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO No. 2021 – 00509 
DEMANDANTE: GONZALO ARIZA ALMANSO 
DEMANDADO: BENITO DELGADO ESPARZA 

 
 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, enero 21  de 2022 

Martha Cecilia Sánchez 

Castellanos Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada cuidadosamente la presente demanda, debe inadmitirse para que 
se subsane en el término de cinco (5) días so pena de ser rechazada 
conforme al artículo 90 del C.G.P.; por lo siguiente: 

1. El poder otorgado no reúne las exigencias requeridas por el C.G.P., ni por 
el Decreto 806 de 2020. 

2. Debe allegarse el avalúo catastral expedido por el IGAC del predio que 
esté en poder del demandante, para efectos de determinar la 
competencia. 

3. Los anexos deben venir mejor digitalizados, algunos salen con las hojas 
cortadas en los bordes y otros se ven borrosos, por lo que se hace ilegible.  

4. Frente a los oficios solicitados, conforme al artículo 173 C.G.P., para pedir 
documentos debe primero acreditarse por el demandante que los solicitó 
a través de derecho de petición. 
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